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su !flando, llevando la representación un Jefe 
de 1gua 1 6 menor categoría que la del Jefe de 
las Armas. 

TITULO XI. 

Honores militarea. 

A:~· 768. No se deben confundir los hono
res m1l1tares con las demostraciones exterio
re_s_ d~ respeto, que todos los individuos del 
EJ~rc1t? deb~n á sus su_periores jerárquicos en 
cu,tlqu1~ra c1r~unstanc1a que se encuentren, ni 
c~t~ las fo rmaltdades del servicio, como la ele re
c1 b1r l~s g~ar_di_as á la ronda mayor, la pre
s~ntac16n 111div1dual con el pasaporte respec
ttv? 6 la cl_e_ la Oficialidad, en cuerpo, á la au
tonclacl ,mlttar de una Plaza al ingresará ella 
Y. otros actos detallados en los Títulos respec
tivos de esta Ordenanza. 

Art. 769. Los honores militares sólo ten
drán lugar desde la salida á la puesta del sol 
entre el toque de diana y lista ele la tarde. Uri~ 
camente la guar~lia con Bandera, nombrada 
al ef~clo, hará_honores al Presidente de laRe
pública 6 á qmen le represente, cuando concu
rra á algún acto solemne, sea cual fuere la ho
ra en que éste tuviere lugar. 

Art. 770. Por regla general, los honores 

l 
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que se expresan en el presente Título, ~e harán 
solamente cuando las personas. á qutene~ les 
correspondan, se presenten vestidos ~e ~mf?r
me, llevando, por consiguiente, l_as ms1gmas 
de su clase 6 cuando sean conocidos por los 
que deben hacer tales honores, aun cuando no 
porten uniforme. . 

Fuera del lugar en que residan, pero siem-
pre en territorio de su mando, se l_es hará!1 á 
su llegada los honores correspondte~tes, s1 se 
tuviere noticia anticipada de su arnbo; pues 
en caso contrario, prévio su ~e~miso, se hará 
saber su presencia á la guarmc16n, por la Or
den de la Plaza, y se les harán luego los hono
res respectivos, suprii:t1iéndos_e las salvas de 
artillería que les estuvieren senaladas. 

Art. 771. Las personas á quienes corres
pondan honores mili.tares, podrán mandar
los suspender 6 excusarlos, cuando lo juzguen 
oportuno 

Art. 772. Los honores á que se refiere e~te 
Título, se harán solamente dos veces al dia, 
una en la mañana y ott'a en la tarde. 

Art. 773. Los honoresexpresados para el 
empleo con mando, no se efectuarán cuando 
el enemigo esté á la vista. 

Art. 774. En campaña y en las plazas que 
estén amenazadas no se efectuarán las salvas 
y recepciones en ei' orden de revista, ni los d~
más honores que denuncien la entrada 6 sah
da de los Generales 6 Comandantes en Jefe, 
cua 11do sea necesario ocultarlas. . . 

Art. 775. No se harán honores á un militar 
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cuando se halle presenteunsuperioráél; pero, 
eu todo caso, al Jefe de Día se le llamará la 
guardia, y se le recibirá con las formalidades 
que corresponden, las cuales no deben consi-
9er~rse como tales honores, según queda ya 
indicado. ( Art. 768). 

Art. 776. Los honores que corresponden 
~.los_ General~s. <;omandantes de Cuerpo de 
EJérc1to, de D1v1s1ón y de Bdgada, cuando es
té _en la plaza ó campamento el superior de 
quien dep~ndan, se modificarán, suprimiendo 
las Guardias de Honor y la formación en el 
orden de revista. 

Art. 777. Los honores militares no se ha
rán á persona alguna, durante la ceremonia 
de ser recibida 6 despedida la Bandera ó Es
tandai:te, Pº: los Cuerpos de tropa; pero se le 
harán 111mediatamente después de dicho acto. 

Art. 778. L0s Oficiales no saludarán con 
la espada cuando estén con ella presentada. 

HONORES AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

Art. 779. Al Presidente de la República se 
le dará una guardia con Bandera, compuesta 
de cuarenta hombres á las órdenes de un Ca
pitán, q_ue hará so_lamente honores á su per
sona. D1c:ha guardia, lo mismo que todas las 
dem{ts por donde pase el 8upremo Magistra
do, for!llará en una fil~ fu~r~ del puesto y pre
senta~a las arm~s: El 111d1viduodeBandaque 
estuviere de serv1c10, tocará la Marcha de Ho
nor hasta que se pierda de vista el Presidente. 
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Art. 780. En las guardias nombradas es
pecialmente para que vayan á situarse á un 
Jugar determinado, con objeto de hacer hono
res al Presidente de la República, cuando tu
viere que concurrir, por la noche, á algún acto 
solemne, después de retirarse aquel al_to fun
cionario, el Comandante de la guardia, pré
vios los honores correspondientes á la Bande
ra la mandará enfundar y se retirará á su 
cu~rtel, marchando á la sordina. 

Art. 781. En la población ó campamento 
donde estuviere transitoriamente el Presiden
te de la República, las tropas no harán hono
res más que á él. En el lugar de su residencia 
habitual esta restricción sólo se extenderá al ' . . recinto del Palacio del Poder EJecubvo. 

Art. 782. Toda tropa, con Bandera 6 sin 
ella que encuentre sobre la marcha al Presi
dente de la República, deberá hacer alto y dar 
frenteádistancia proporcionada para hacerle 
los honores correspondientes. Si la tropaestu
viere á pie firme, los hará en la formación que 
tenga, tomando las armas para hacerlos, si no 
estuviere armada. Una tropa en marcha de ca
mino sólo hará honores al Presidente de la 

' República una vez al día. 
Art. 783. Siempre queéntreósalgadeuna 

plaza, será saludado con una ~alva de artille
rfa ele 21 disparos. En el primer caso, será 
recibido por el Comandante de las Armas, y 
formará valla la tropa necesaria, que le hará 
á su paso los honores correspondientes. Dicha 
tropa se reunirá luego, y se incorporará á la: 

tO-Ordcnaue. General._ 
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fuerza que debe desfilar después, en columna 
de h~no:, fr_ente al alojamiento del Presidente. 
J\1 d1a siguiente de su arribo será visitado, ofi
cialmente, por el Comandante de las Armas 
acompañado de l?~ Jefes y Oficiales que n~ 
estuvieren de serv1c10, portando todos unifor
me de gala. 

. A su salida. de la plaza, se observará el 
mismo ceremonial que en los momentos de su 
llegada. 

Art. 784. Cuando al visitar un campa
mento recorra las líneas, las guardias presen
tarán las armasysetocarál\IarchadeHonor 
f?rmando las tropas en los i11tervalos de la~ 
tiendas de las Compañías, Baterías 6 Escua
drones. 

A rt. 785. Cuando visite los Cuarteles en el 
día, las guardias formarán en una fila fuera 
del puesto, presentarán las armas y se tocará 
~a.rcha de Honor. Los Jefes del Cuerpo le re
c1b1rá n, le acompañarán y despedirán hasta la 
puerta del. cuartel. La tropa formará en las 
c~::idras, sm tomar las armas, estando los Ofi
cialas á la derecha de ellas. 

Art. 786. Cuando visite por la noche un 
cuartel 6 puesto ele plaza, será recibido como 
"Ronda Mayor," pero las guardias presenta
rán las_a_rmas y no se nará toque alguno. En 
est~s v1s1tas le acompañarán los Jefes que es
tuvieren presentes 6 á falta de ellos el Capitán 
de cuartel. 

Art. 787. Las tropas que ten8:an que for
mar para hacer honores al Presidente de la 
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República, lo verificarán: á pie firme en orden 
de revista y en valla; y marchando, en colum
na de honor. 

FORMACIÓN EN ORDEN DE REVISTA. 

A.rt. 788. Formaclaslastropasenelorden 
que prescriben los Reglamentos de cada arma, 
al acercarse el Presidente de la República, el 
comandante de la fuerza mandará presentar 
las armas y que las Bannas toquen la .\!archa 
de Honor v las músicas el Himno Nacional; en 
el concepto deque cuando las primeras deban 
acompañar al Himno, sólo batirán la marcha 
con las cajas y no tocarán lascornetas. Se di
rig irá con prontitud a I encuentro de dicho :\Ia
gistrado, le saludará con la espada al llegará 
diez pasos de él y se colocará á su izquierda, 
a l alcance ele su voz, para recibir sus órdenes. 
Al comenzar la revista, le cederá el lado por 
donde queden las tropas y le seguirá {1 medio 
cuerpo de caballo, acompañado por el Jefe de 
Estado :\1ayor, permaneciendo los demás Ofi
cia les de é!'lte y su escolta, á la derecha de la 
línea, no colocándose detrás del Comandante 
en Jefe, sino al comenzar el desfile. 

Art. 789. A medida que el Presidente se 
a proxime á un Cuerpo, en éste se le harán los 
honores indicados, v cuando lo rebase se cles
cansarfo las armas, dejando de tocar la Ban
da y música. 

Art. 790. Los comandantes de las diver-



sas unidades que constituyen la fuerza que 
haga tales honores, permanecerán en sus pues
tos durante la revista. 

FORMACIÓN EN VALLA. 

Art. 791. Cuando las tropas, con sujeción 
á los Reglamentos respectivos, tengan que 
formar en valla para hacer honores al Presi
dente. de la República, presentarán las armas 
suces1~~mente, por Cuerpos, tomando luego 
la pos1c1ón de descanso, como se ha prevenido 
para la revista. 

FORMACIÓN DE DESFILE. 

Art. 792. El desfile tendrá lugar en el or
den de columna. Las fracciones irán á distan
cias enteras y como lo prevengan los Regla
mentos respectivos, con elguía del lado donde 
esté el Presidente. Los Jefes y Oficiales losa
ludarán con la espada, las Banderas y Estan
dartes en la forma reglamentaria y la tropa 
marchará con la vista al frente. La distancia 
entre las diversas unidades será la de reglamen
to y los aires como se ordene, tomándose en 
consecuencia, las distancias que correspondan. 

Art. 793. Durante el desfile, se colocará el 
Comandante de las tropas, con su Estado Ma
yor y escolta, á la izquierda del Presidente 6 
frente á él, si así procediere, dejando en este 
último caso el espacio suficiente para el paso 
de aquéllas, y concluído el desfile, saludará y 
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se retirará. El Comandante en Jefe, sus Ayu
dantes y escolta, tendrán las armas en 1~ po
sición de "al hombro" hasta que termme el 
desfile. 

H O:--ORES AL VICEPRESIDENTE Y SECRETARIO 

DE GUERRA Y MARINA . 

Art. 794. En toda plaza 6 punto guarne
cido donde no residan los Supremos Poderes 
de 1¡ Unión, se dará al Vicepresidente, lo mis
mo que al Secretario de Guerra, una guardia 
de honor, compuesta de treinta hombres, 
mandada por un Capitán segundo que hará 
los honores solamente á los funcionarios de 
referencia. 

Art. 795. Las Guardias de Honor que se 
les nombren, lo mismo que todas las demás 
por donde pasen, formarán en una fila fuera 
del cuerpo de guardia, presentarán las armas 
y mientras se les tenga á la vista, se les toca
rá Marcha de Honor. 

Art. 796. Si visita{'en los cuarteles, se les 
harán los honores referidos y losJ efes del Cuer. 
po les recibirán, lesacompañaránydespedirán 
hasta la puerta de los suyos r~spectivos. La 
tropa formará en la cuadra sin armas y con 
sus Oficiales á la derecha. De noche, en las guar
dias nombradas á sus personas, se les recibirá 
como se ha dicho, pero sin que se dé toque al
guno. En las de Prevención y de Plaza, se les 
recibirá como "Ronda Mayor" si así se hubie
ren anunciado al dar el "quién vive." 
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Art. 797. Toda tropa con Bandera ó sin 
ella, _que encuentre sobre la marcha al Vice
presidente ó al Secretario de Guerra, haní a ). 
to y dará frente con oportunidad para hacer 
los _honores_ correspondientes. Si la tropa es
tuviere ~ pie firme, los hará en la formación 
q~e tuviere, tomando las armas, si no estu
v1~re armada de antemano. En marchadeca
rnmo, sólo se les harán honores una vez al día. 

Art. 798. Sie_mpre quearribenáuna plaza 
ó p_u~to guarnecido, fuera de lacapital, serán 
rec1b1dos á su llegada por el Comandante de 
las ~r~as; se l~s hará una salva de Artillería 
de d 1ecmueve disparos; se les formarán las tro
pas de la guarnición en el orden de revista , 
presentando las armas y se lt:s tocará ~Jarcha 
de Hono_r. Desfilarán luego las tropas, previo 
su permiso, en Columna de Honor, frente a l 
lugar en que se hayan alojado, siendo saluda
dos por las Banderas y Estandartes así como 
por todos los Jefes y Oficiales. En la; revistas, 
desfiles, etc., no tocarán las Músicas, sino sé>
lo las Bandas. Serán, después, visitaclos en 
Cuerpo eor el Comandante ele la Guarnición , 
aco!'npanado de ~o~Jefes y Oficiales que no es
tuvieren _de serv1_c10. A su salida de la plaza 
se le haran los mismos honores que en los 1110-

men tos de su llegada. 
. Art. 799. En el lugar donde resida el Pre

s1de1!te de la República, las Guardias, con ex
cepc1ó~ de las tle Honor, por donde pase el Vi
cepres1clen te de la República 6 el Secretario ele 
Guerra, formarán en una fila sin salir del pues· 
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to y presentarán las armas. En todas ellas 
se les tocará ~-!archa de Honor, menos en las 
del Palacio Nacional, donde se suprimiráeste 
toq ue. 

Art. 800. En el caso de arribo á una pla-
za donde se encuentre el Presidente de 1~ Re
pública, no se harán honores al Vicepresiden
te ni al Secretario ele Guerra; pero el Coman
dante Militar, con los Jefes y Oficiales francos 
de la guarnición, les recibirá á su llegada Y 
despedirá á su salida. 

Art. 801. Al visitar un campamento don-
de no esté el Presidente y recorrer las líneas, 
las guardias presentarán las armas y se tocará 
Marcha de Honor formando las tropas en los 
intervalos de las tiendas de las Compañías, 
Baterías ó Escuadrones. 

Art. 802. Los Oficiales que aisladan~ente 
encontraren al Vicepresiclente ó Secretano de 
Guerra, les saludarán militarmente, si porta
ren el uniforme 6 según las r~glas genen1 !es de 
urbanidad, si vistieren de paisanos al venficar 
esa manifestación ele respeto. 

HONORES Á LOS EMBAJADORES. 

Art. 803. Cuando un Embajador, acredi
t ado ante el Supremo Gobierno. como reprc;, 
sentante de una nación extranJern, llegue ~ 
una plaza ó punto guarnecic~o d~nde _no resi
da el Presidente de la República, s1 se tiene no
ticin oficial de su visita, será re~ibido á su lle;, 
gada por el Jefe de la guarnición, se lt harct 
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una salva de artillería de diecisiete disparos y 
será luego visitado, oficialmente, en su aloja. 
miento, por el repetido Jefe de la guarnición. 

Art. 804. Las guardias por donde pase 
formarán en una fila, sin salir de sus puestos, 
terciarán las armas y el Comandante de la 
guardia saludará con la espada. 

Art. 805. Al salir de Ja plaza, se repetirá 
la salva y será despedido por el Jefe de la guar
nición. 

Art. t.<06. Enel lugarderesidenciadelPre
sidente de la República, las ~uardias se forma
rán como se ha dicho; pero siempre que el Em
bajador porte su traje diplomático ó se haya 
hecho saber su llegada, para que se le hagan 
los honores correspondientes. 

Art. 807. Se exceptuarán de la prevención 
anterior las guardias que, con el objeto de ha
cer honores al Presidente de la República, se 
hallen situadas en algún lugar á donde dicho 
l\Iagistrado tenga que concurrir. 

Art. 808. Los honores que el Presidente 
de la República disponga que se bagan á al
gún otro miembro del Cuerpo Diplomático, se 
ordenarán por la Secretaría de Guerra, con
forme á las instrucciones que sobre el particu
lar reciba por conducto de la ele Relaciones. 
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, LOS GENERALES JEFES y OFICIA.LES HONORES A ' 

DEL EJÉRCITO. 

Art. 809. Estos honore~ serán de dos cla
ses correspondiendo á la pnmera los rersona
les' ue se hagan por el empleo, y á a segu~-
da (os que se efectúen s

1
egJú1 e~ mofi:~~l ód~~:: 

sión que cada Genera ' . e e 
peñe. 

HONORES AL EMPLEO. 

Art. 810. Los honore_s _q:ie corresp_onden 
al empleo de General de D1v1S16n, serán. t 

I La presentación de las armas por o
dos ios centinelas, cuando pase por sus cer-

caní~s. La recepción y despedida en las gdar
d' d. revención hechas por los coman an-
t;!~e ~l)as. El J ef~ del Ctuerpi 1:1 :ªleº¡sf ;~¡ 
duación que esté presen e, Y · 
Capitán de cuartel, lo acomp1.ñarán en stt v1-

sitaA t 811. Los honores que c_orre~ponden 

á los G~nerales de Brigadf 
0

; !~ll~~{:~~~:~: 
rán: terciar las armas p_or de ellos v ser reci-
d asen por las cercamas . ' -
b_id~s y despedidos edn lats rd~r~;f :/e/¡r~:~i: 
c1ón por los coman an e • •t 
tán de cuartel los acompañará en s\;p1~nd.en 

A t 812 Los honores que corr 
á los Íefes se~~n: terdciar ld~d~r~i~~~:1i:t~Í~; 
tinelas, recepción Y espe 1 
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pore! Oficial comandante de la Guardia de Pre. 
venc16n. 

Art: 813. Los honores que correspondená 
los Oficiales, serán: solamente terciar las ar
mas por los centinelas. 

HONORES AL MANDO Ó COMISIÓN. 

Art. 814 .. 1:,~s honores que corresponden al 
General d~ D1v1s1ón mandado Ejército, serán 
l<;>s pres~ntos para el Secretario de la Guerra, 
siendo s!ete el n6mero de disparos á la entra
da_ Y sahda de las plazas de su jurisdicción y 
vemte el n6mero de hombres de la guardia á 
las órd_enes deun subalterno; pero siempre que 
el Presidente de la Rep6blica ó el Secretario de 
Guerra se e~c~entren en alguna de dichas p la
zas, se supnm1rán la salva, la Guardia de Ho
nor Y la recepción por las tropas en el orden 
ele parada. 

Art. 815. Los honores que corresponden 
al Ge_ner~I de División con mando de Cuerpo 
ele EJérc1~0, _serán los prescritos para el que 
mande EJérc1to; pero los disparos serán cinco, 
la guardia será compuesta de diez y seis hom
bres con un Oficial subalterno. 

Art. 816. Los honores que corresponden 
a! General con mando ele División, serán: guar
clta 1e.d_oce hombres y un subalterno cuand o 
la D1v1s16n opere sola; recepción en el orden 
de par~<la, _forma_ción 9c las guardias presen
tando lclS at mas sm salir de sus puestos, y co
mo toque, tres llamadas de honor. 
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.\rt. 817. Los honores c¡ue corresponden 
a1 Genera16Jefc que mande Brigada, serán: la 
formación de las guardias con las armas ter
ciadas sin salir de sus puestos y como toque 
dos llamadas ele honor. 

Art. 818. En las revistas y desfiles, los Ge
nerales en Jefe de Ejército, Cuerpo de Ejércit? 
y Dívisión, tendrán en sus unicladcs resI?ectl
vas los mismos honores que el Secretario ele 
Guerra. En cuanto á los Comandantes de Bri
gada, se les recibirá con las armas terciadas, 
se tocarán dos llamadas de honor al presen
t a rse 6 despedirse, y las Bandas tocarán paso 
redoblado mientras dure la revista. 

Art. 819. Los Jefes de los Estados ~1ayo
res tendrán en las guardias de los Cuerpos de 
t ropas y en los servicios qne forman parte 
de sus ZÓnas, Plazas, Brigadas, Divisiones y de
mfts graneles unidades respectivamente, los ho
nores militaresquecorresponden á los Jefes ele 
lns unidades inmediatamente inferiores á la 
del Comandante en Jefedequien dependan; pe
ro las plazas no les harán s~lvas, no se les :e• 
cibirá en orden de parada 111 tendrán guardia. 

Art. 820. A los Generales Brigadieres con 
manclo de Cuerpo, les terciarán las armas las 
g uarclias ele los suyos y se les tocará una lla
mada ele honor. En las cuadras se les formará 
la tropa sin armas, con los Oficiales de sema
na á la derecha. 

Art. 8'.:!1. Al Jefe que mandare Batall611 6 
Regimiento, la Guanlia ele Prevención forma
rá en una lila con las armas descansadas. 
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Art. 822. Al Teniente Coronel y al Mayor 
de un Batallón ó Regimiento, la Guardia de 
Prevención formará en una fila sin armas. 

Art. 823. Los Gobernadores de plazas fuer
tes tendrán los honores siguientes, seg6n que 
lo sean de plaza de primero, segundo 6 tercer 
orden: 

I. Los que tengan el mando de grandes 
camposatrincherados, disfrutarán de los mis
mos honores que los Generales con mando de 
División. 

II. Los que mandaren en campos ó plazas 
de segundo orden, tendrán los mismos hono
res que se han expresado para los que manden 
Brigada; y 

III. Los honores correspondientes á los 
que manden una plaza de tercer orden serán 
los mismos expresados para el Coro~el con 
mando de Batallón ó Regimiento, cuyos ho
nores se les harán por todas las tropas de la 
guarnición. 

Art. 824. Los honores á los Comandan
tes Militares, serán los mismos que á los Go
bernadores de plazas, teniéndose en cuenta el 
número de tropas que están bajo sus órdenes 
y el empleo que posten dichos Comandantes 
Militares; debiendo considerarse con los ho
nores de General de División, si es una unidad 
igualó equivalente á éste la que está bajo sus 
ór~lenes; como General de Brigada, si es esta 
umdacl ó fuerza de un n6mero equivalente, y 
de Coronel, si la Guarnición es de un Batallón 
6 fuerza menor. Siel Comandante Militar fue-
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se General de División ó de Brigada, tendrá 
los honores de mando expresados para ellos, 
aun cuando la fuerza que esté á sus órdenes 
sea menor que esas unidades. 

Art. 825. Los honores que _corresponden 
á los Jefes de Zona, serán los m1sm<;>s que los 
expresados para un General de Brigada con 
mando· pero si dicho Jefe de Zona fuese Gene
ral de División, los honores que le correspon
den serán los de su empleo con mando. 

Art. 826. Los retenes, puesto_s y guardias 
que además de las de Honor ~ub1ere en el Pa
lacio del Ejecutivo de la Umón, só!o harán 
honores al Presidente d_e la Rep6bltca; pero 
cuando pase el Secretario _de ~uerra ó Gene
ral en Jefe del Cuerpo de EJérc1to _á_ que perte
nezca la tropa que cubra el serv1c10, con ex
ce ión de la Guardia de Honor, formará, és
tien una fila con las armas presentadas. A;l 
Comandante Militar, General en Jefe_ ~e la Di
visión 6 Brigada que cubra el servicio, M~
yor de Plaza y Coronel del B~tallón ó Regi
miento, el que n:;,ande la g~ardta le dará par
te de las novedades ocurridas. 

Art. 827. Cuando las tropas formen va
lla para hacer honores y d_eban presentar las 
armas lo verificarán sucesivamente por c:y
pos, c~menzando por los I!1-ás cercanos a 
persona á quien se hagan dichos honores. 



TITULO XII. 

Honore!! fúnebre• al Presidente de Ja 

República. 

~rt_. 828. Si falleciere el Presidente de la 
Repubhca, el Jefe de E . .\l. del finado hará 
que la Guardia ele Honor enlute su Ba~der-1 
Y c¡ue una part~ de dicha Guardia se sitúe ; ~ 
e! lugar con".emente, fuera ele la sala mortuo
ria, estableciendo cuatro centinelas cerca ele 
los án~ulos ele! f~retro, dos más á la puerta 
ele! salon y otro mmecliato á las armas. Los 
J!nrneros permanecerán con las armasclescan 
saclas, no se pasearán ni harán honores. 

~rt. 829·. Los Ayudantes del Presidente 
haran guarcha cerca del cadáYer, eslablecién
doSeyor turno clos ele ellos á la cabeza, cerca 
cid fcretro, con la espada en posicic'>u de des
canso. 

Art. 83~. Al anunciarse la muerte del S u
premo .\Iag,str_ad~, se enarbolarán los pabe
llones ~le los ecl,fic,os militares á media asta; 
s~ harn una salva de 21 disparos ele artille. 
na, y c~esde ese _momento, hasta que se verifi. 
que !a mhumac1~n, se hará un disparo cada 
mecha hora, cleb1enclo hacerse: tres al izar los 
pal~cllones, al toque ele diana, y lo mismo a l 
amarse, á la hora de la lista de la tarde. 

Art. 831. En todos los Fuertes y Plazas 
de la República, don'le hubiere guarnición y 
artillería, se hará la sal va de 21 disparos tan 
luego como se reciba la noticia oficial del fa. 
llecimiento, y durante tres días, los disparos 
cada media hora, terminando con lostresque 
se harán el último día, á la lista de la tarde. 

Art. 832. Cuando sea conducido el cadá
ver para darle sepultura, estará formada en 
el tránsito en línea desplcgada, toda la Infan
tería de la guarnición, la que a l pasar por su 
frente le hará los honores á que tenía derecho 
en vicia, y en seguida marcharán en columna 
á retaguardia del cortejo. Las tropas de Ar
tillería v Caballería, que deberán e:.tar forma
das en él lugar connnicnte, tomarán en la co
lumna la colocación que les corresponda, des
pués ele haber hecho los honores. Un General 
de División, nombrado por la Secretaría de 
Guerra, tendrá el mando de la fuerza que de
ba formar. 

Art. 833. Al salir de la casa mortuoria el 
cortejo fúnebre, se hará una salva de artille
ría de 21 disparos. 

Durante el tránsito, marchará á los laclos 
del féretro el Estado Mavor del Presidente, á 
caballo, con la espada af hombro; fuera de la 
línea ele los Ayudantes, ocho soldados ele su 
escolta, igualmente á caballo, con el sable al 
hombro. 

Art. 834. La guardia de honor seguirá 
al féretro hasta el lugar donde dcha sepultar
se el cadáver. En seguida, si el finado fuese 
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militar, irán sus caballos de si11a, que llevarán 
caparazones negros, con las cifras de su nom
bre. 

?n el momento en que se verifiquelainhu
mac1on, las tropas que habrán formado ya en 
línea_ desplegada, presentarán las armas. Las 
l\1ús1cas y Bandas tocarán respectivamente 
el ~im~o Nacional y marcha de honor, y 1~ 
arttlle~ia hará una_ salva de 21 disparos. Al 
concluir la ceremonta, la Infantería hará una 
descarga, y se retirarán las tropas en seguida. 

HONORES FÚNEDRES AL VICEPRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA. 

Art. 835. Al anunciarse la muerte del Vi
cepresidente de la República, se hará en el lu
gar de su residencia, una salva de c

1

inco dis
paros de artillería v otra de tres á la hora de 
la lista de la tarde.· ' 

Los mismos honores se harán en los Fuer
tes,. Pl~zas, etc.,_ e? que hub!e:e guarnición y 
arttllena, al rec1b1rse la not1c1a oficial del fa. 
llecimiento del Vicepresidente. · 

Se nombrará una guardia que lleve Ban
dera arrollada, con corbata negra y enluta
dos los instrumentos de Banda, lac~alseesta
hlec~rá en el lugar en que se halle depositado 
e! cada ver, y destacará un pelotón que irá á 
situarse en el_ lugar conveniente, fuera de la 
sala mortuoria, colocando cuatro centinelas 
cerca de los ángulos del féretro, dos á la puer
ta del salón y otro inmediato á las armas. Los 
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primeros permanecerán con las armas descan
sadas y no se pasearán ni harán honores. 

La autoridad militará quien correspon
da, nombrará el número suficientecleOficiales 
para que hagan guardia cerca del cadá Yer, es
tableciéndose por turno dos de ellos á la cabe
za del féretro, con la espada desenvainada y 
en la posición de descanso. 

Al salir de la casa mortuoria el cortejo fú
nebre, se hará una salva de cinco disparos. 
Estarán formados en el tránsito, en línea des
plegada, todos los Cuerpos de Infantería de la 
guarnición, los cuales, al pasar por el frente 
el cuerpo del finado, le harán los honores á que 
tenía derecho en vida, y en seguida marcha
rán en columna, á retaguardia del cortejo. Las 
tropas ele Artillería y Caballería, quecleherán 
estar formadas en el lugar conveniente, toma
rán en la columna la colocación que les corres
ponda, después de haber hecho los honores. 
Las tropas e¡ ue formen estarán al mando de 
un General de División. 

Durante el tránsito, marcharán, á los la
dos del féretro, los Oficiales nombrados para 
hacer la guardia cerca del cadáver, á caballo, 
con la espada al hombro; y fuera de la línea 
de esos Oficiales, una escolta de seis soldados 
de Caballería, igualmente montados y con el 
sable al hombro. 

La guardia. de honor seguirá al féretro 
hasta el lugarclonde deba ser sepultado el ca
dáver. Si el finado fuese militar, seguirán á la 
guardia ele honor sus caballos de silla, que 

17-0rdcnania General. 
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llevarán caparazones negros con las cifras de 
su nombre. 

En el momento en que se \'erifique la inhu
mación, las tropas, que ya habrán formado 
en línea desplegada, presentarán las armas 1 
las Bandas tocarán marcha de honor. El pn• 
mero de los Batallones de la línea hará una 
descarga y la artillería disparará diez y nue
ve cañonazos. 

Los Generales, Jefes, Oficiales v tropa con
currirán á la c_eremonia portando luto; se en
lutarán también las Banderas, Estandartes 
é instrumentos de Banda. 

HONORES FÓNEBRES AL SECRETARIO 

DE GUERRA. 

Art. 836. Al anunciarse la muerte del Se
cretario de Guerra, se hará, en el lugar de su 
residencia, una salva de cinco disparos ele a r
tillería, y otra de tres á la hora de In lista de 
la tarde. 

Los mismos honores se harán en todos los 
Fuertes, Plazas, etc., en que hubiere guarni
ción y artillería, al recibirse la noticia oficial 
del fallecimiento de dicho funcionario. 

Sus Ayudantes harán guardia cerca del 
cadáver, estableciéndose por turno, dos de 
ellos á la cabeza del féretro, con la espada cles
enYainada y en la posici6n ele descanso. 

Se nombrará unaguardia que llevará Ban
dera arrollada con corbata negra y enlutados 
lo~ instrumentos de Banda, la cual se estable-
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cerá en el lugar en que se halle deposi_tado ~1 
cadá\'er y destacará un J?elotón que irá á si
tuarse en el Ju<rar con Yemen te, fuera de la sa-

e- • 1 la mortuoria, colocandocuatrocent111e ascer-
ca de los ángulos del féretro, dos á la puerta 
del salón y otro inmediato á las armas. Los 
primeros permanecerán con las armas descan
sadas v no se pasearán ni harán honores. 

Al.salir el cortejo fúnebre de_la c,asa m<;>r
tuoria se hará una salva de art1llena de cm
co disparos. Estarán formados en el tránsito, 
en línea desplegada, todos los Cuerpos de In
fantería de la guarnición, los cuales, al pasar 
el cadáver por su frente,. le harán los _honores 
á que tenía derecho en vida; y en seguida mar
charán en columna, á retaguardiadelcortejo. 
Las tropas de Artillería y Caba11ería, q1;1e de
berfu1 estarformadas en el lugar convemente, 
tomarán en la columna la colocación que les 
corresponda, después de haber hecho los ho
nores. Las tropas que hagan los honores se
rán mandadas por un General de División. 

Durante el tránsito marcharán {tlos lados 
del féretro el Estado 1Iayor del finado, á ca
ballo, con la espada al hombro; y fuera _de la 
línea de los Ayudantes, una escoJtadesc¡ssol
daclos de Caballería, igualmente montados y 
con el sable al hombro. 

La guardia de honor seguirá al féretro 
hasta el Jugar donde deba sepultarse el cadá
ver. Seguirán á la guardia los caballos del di
funto, que llevarán caparazones negros con 
las cifras de su nombre. 
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En los momentos en que se verifique la i~
humación, las tropas, que va habrán forma
do en línea desplegada, presentarán las armas 
y las Bandas tocarán marcha de honor. El 
primero de los Batallones de la línea hará una 
descarga y la artillería disparará diez y nue
ve cañonazos. Concluída la ceremonia se reti
rarán las tropas. 

Los Generales.Jefes, Oficiales y tropacon
currirán á la ceremonia portando luto. Se en
lutarán también las Banderas, Estandartesé 
instrumentos de Banda. 

HONORES FÚNEBRES Á LOS EMBAJADORES. 

Art. 837. Al saberse oficialmente la muer
te ele un Embajador acreditado cerca del Go
biern~ de 1~ República, se hará, .en el lugar de 
su residencia, una salva de artillería de tres 
disparos y otra de igual número á la hora de 
la lista de la tarde. 

En la sala mortuoria harán guardia, cer
ca del cadá ,·er, los Oficiales que con tal objeto 
se nombren por la autoridad militar respecti
va, y la guardia de honor, compuesta de una 
sección reglamentaria nombrada con el mis
mo fin, hará en dicha sala el servicio f6nebre 
ele que repetidamente se ha venido hablando 
en este Título, en cuanto al establecimiento 
de dichas guardias, colocación <le los centine
las, ele. 

Se organizarú una División, si hubiere tro
pa bastante para ello 6 toda la fuerza dispo-
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nible á las órdenes de un General de Brigada, 
la cu~! formará en línea desplegada, cerca de 
la casa mortuoria. Al salir de ésta los rest?s 
del Embajador, se hará una salva de tres dis
paros ele artillería. 

Cuando pase el cadáver por frente á las 
tropas, éstas presentarán las armas y las Ban
das tocarán TQarcha de honor, forman~o en 
seguida en columna para marc_har <letras de 
ta guardia de honor que seguirá al féretro. 
A los lados de éste m~rchará n los Oficiales que 
hicieron la guardia en la sala mortuoria, mon
tados y con la espada al hombro .. Fuera dela 
línea de Oficiales, una escolta de seis soldados 
de Caballería, igualmente montados y con el 
sable al hombro. 

Al llegar al lu&ar do~d~ deba ser inhur:1,a
do el cadáver, 6 á mmed1ac1onescle laestac10n 
de embarque, si debiera ser trasladado fuera 
de la residencia, las tropas formarán de nue
vo, en línea desplegada, y en el momento de la 
inhumación 6 del embarque, presentarán las 
armas. Las Bandas tocarán marcha de h.o
nor y la artillería hará una salva ele 17 chs
paros. 

Los Jefes, Oficiales y tropa que formen 
parte del cortejo fúnebr~, llevarán luto. Las 
Banderas Estandarte•; é mstrumentos de Ban
da irán t~mbiéo enlutados. Terminada In ce
remonia, las trop1s se retirarán á sus cuar
teles. 

Art. 838. Por orden expresa del Presiden
te de la República, la Secretaría tlc Guerra po-



-262-

clrá ~ispo!ler que se hagan honores fúnebresá 
func_1on~u:10s que no sean militares, estén ó no 
en ~Je~c1cio de sus funciones, al acaecer el fa
llec11mento. También podrán tributarse hono
r~~ á otros miembros del Cuerpo diplomático, 
st igualmente se ordena, expresándose en ca
da cas~, cuáles son los honores que dcl~en ha
cer;-,e; s~ !os q.!1e correspondan 4 algunajerar
quia militar o los extraordinarios que desig
ne la Superioridad. 

HONORES FÚNEBRES.\ LOS GENERALES DE 1)1. 

YISIÓN CON MANDO DE TROPAS. 

Art. 839. Al anunciarse el fallecimiento de 
un General de División con mando de tropas 
en el lugar de su residencia, así como en lo~ 
Fuertes, Plazas, etc., de la comprensión ele su 
m_ando, se hará desde luego una salva de tres 
disparos de artillería y otra de ignal número 
á la hora de la lista de la tarde. 

, Sus ayudan~es harán guarcliacerca.clelca
claver; la g~ard1a de hon?r correspondiente, 
que enlutara con oportumdac1 los instrumen
t?s de Banda, destacará un pelotón que irá á 
situarse en el lugarconvenienteclelasalamor
tuoria y dará cuatro centinelas para el caclá
ver, dos para la puerta de la sala. y otro para 
las armas. Los primeros permanecerán con 
las armas descansadas mientras dure su fac
ción y no harán honores. 

Al salir de la casa el cortejo fúnebre se ha
rá una salva de tres disparos; y cuando el ca-
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dáver pase por el frente de la línea desplega
da, que habrá formado la Infantería de la 
guarnición, le hará los honores á que tenía 
derecho en vida, y marchará después en col u m
na, á retaguardia del cortejo. Las tropas de 
Artillería v Caballería se formarán en lugar 
co1wcniente, y después ele hacer los hono_res 
debi<los, tomarán en la columna la colocación 
que les corresponde. El mando de las tropas 
que hagan los honores _lo tendrá _un qeneral 
de Brigada, y si no hubiere, un Bngaclter. 

Durante el tránsito, marchará á los lados 
del féretro el Estado :\layor del finado, á ca
ballo, con la espada al hombro; y fuera ~e la 
línea de los Ayudantes, una escolta de seis sol
dados ele Caballería, igualmente montados y 
con el sable al hombro. 

La guardia de honor seguirá al féretro 
hasta el )uO'ar donde deba sepultarse el cadá
ver. Segui~án á la guarrlia los caballos del di
fun to, que llevarán caparazones negros con 
las cifras de su nombre. 

En el momento en que se verifique la inhu
mación, las tropas, que se habránfonnacloen 
línea eles plegada, presentarán las armas y sus 
Bandas tocarán simultáneamente tres llama
das de honor. El primero ele los Batallones 
de la línea hará una descarga y la artillería 
una salva de nueve cañonazos. Las tropas se 
retirarán en seguida. . 

Los Generales, }:fes, Oficiales y tropa por
tarán luto. Se enlutarán también las bande
ras Estandartes é instrumentos de nancla. , 
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HO:'\ORES FÚ:,iF.BRcS Á I,OS GF.XERALES DE RRI• 
G.\D.\ COX MA:-.DO DE 'l'ROPAS. 

Art. 840. Si falleciere un General de Bri
gada con mando de tropas, los Oficiales de su 
Estado :\layor permanecerán, por turno de 
á uno cerca del cadáver, hasta que sea con elu
cido para su inhumación, v durante la mar
cha del cortejo, irán á los lados del féretro, así 
como una escolta de cuatro soldados de Ca
ballería. La guardia de honor, sin Bandera, 
que le correspondió en vida, dará su servicio 
como antes se ha prescrito, marchando des
pués detrás del féretro. Las tropas, en línea 
desplegada, cerca de la casa mortuoria, harán 
al cadáver, cuando pase frente á ellas, los ho
nores correspondientes, y formando después 
en columna, seguirán á la guardia ele honor. 

En el momento de salir el cortejo f(tnebre 
de la que fué habitación del finado, se hará 
una salva de tres caiionazos. 

Las tropas que formen el acompaiiamien
to irán mandadas por un General Brigadier6 
por el Coronel más antiguo de los que perte
nezcan á la Brigada. 

Llevarán luto los Jt:fes, Oficiales y tropa, 
que concurran al acto, así como las Banderas 
Estandartes é instrumentos ele Banda. ' 

La fuerza al llegar al lugar donde deban 
sepultarse los restos del difunto, formará en 
línea clesplegacla, y en el momento ele la inhu
mación, terciará las armas y las Bandas to
carán simultáneamente dos llamadas ele ho-

] 
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nor El primero de los Batallones de la línea 
hará. una descarga y la artillería t;tna saka de 
siete disparos. Las tropas se retirarán en se-
guida. 

HONORES FÚNEBRES.\ LOS G(.;NER,\LES BRIG.\· 

DIERES CON lli\NDO DE BRIGADA. 

Art. 84.1, Para el General Brigadier; con 
mando de Brigada, sus Ayt;tdantes harán en 
la sala mortuoria el serv1c10 ele perman,ecer 
en ella cerca del cadáver, turnándose segun el 
núme'r~ de ellos; marchando de~pués al. l~ldO 
del féretro cuando salga el corteJO. Seguiran á 
éste formadas en columna y t~anclaclas por 
el C~ronel más antiguo de la Brigada, las tro
pas que estuvieron á las órdenes del finad.o. 
después ele hacerlos honores que cor:esponclte
ran á éste, en vida, al pasar frente a eJlas. 

Los Jefes, Oficiales y tropa lle,•ar,rn !1!to, 
lo mismo que las Banderas, Estandartes e rns
trumentos de Banda. 

Los tropas formarán en ]ínea desele~ada, 
cerca del lugar en que se ven~que la inhuma
ción y al tener lugar ésta, terciarán las armas, 
las Banclns tocarán simulUi.t}eamente un~lla
mncla de honor y el primer Cuerpo ele 1~ linea 
hará una descarga. Las tropas se retirarán 
en seguida. 

0
. . ' (: d 

Art. S•t2. A los Generales ele 1:•1s1 >n, e 
Bri~acla 6 Brigadieres, que clesempe11nren Co
mandancias :Vlilitarcs, Jefaturas ,ele Zona ó_cle 
Armas, se les harán los honores funehres sena-



-266-

!ad.os p:1.ra los General.es con mando, por to
das las fuerzas que tuvieren á sus í1rclenes, se
g~n !a categoría que representaban en el 
EJérc1to. 

Art. 84-3. A los Generales Brigadieres con 
mando de Cuerpo, lescorresponclarán los mis
mos honores fúnebres seiialaclos parn este cm
p~eo; pero solamente por el Cuerpo que estu
Ytere á sus ~r~lenes. Los Oficiales designados 
para_ el serv1c10 de permanecer en la sala mor
tuoria, serán nombrados del mismo Ctlcrpo. 

. Art. 44-. Si los Generales con mando, fa. 
llec1eren en el lugar en que reside el l'resiclente 
ele la República, Yicepresidente, :\1 inistro ele la 
Guerrn. u otro General con manclo de un:i. uni
dad superior, de la cual forme parte el finacln 
se le harán los honores indicados, suprimicncl~ 
sol~mente las descargas y las salvas de art i
llena. 

HONORES FÚNEBRES ÁJEFES, OFICI.\LES Í~ 

INDIVIDUOS DE TROPA. 

Art. 8-15. Al cadáver de un Coronel con 
~m1~clo ele Bata116n 6 Regimiento, lo acompa
nara el que estaba á sus 6rclcnes, lle\'anclo la 
Bandera 6 Estandarte y los instrumentos ele 
Ban_cln enlutaclos y portando lulo los Jefes 
Oficiales y tropa. ' 
_ Art. ~H6. Al Teniente Coronel leacompa
uará todo el Bntnll(rn ó Regimiento, mandado 
por el ~layor. La Bandera 6 Estandarte sin lu-
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to y con él los Oficinles, tropa é instrumentos 
de Bnncla. 

Art. S!-i. Al entierro de un :\Iayor asisti-
rá t orio el Batallón 6 Regimiento, sin Bande
ra 6 Estandarte, mandado por el Aymlante, y 
los Oficiales, tropa é instrumentos ele Banda, 
portancl_o luto, como se previene en el artícu-
lo anterior. 

Art. 48. Al ele un Ayudante 6 Capitán 
primero, asistirá una Compañía 6 Ec;cu~clrón, 
á las órdenes de un Capitán segundo. 

Art. 849. A.\ de un Capitán segundo, asis
tirá una Compañfo 6 Escuadrón, á las órde
nes del Teniente más antiguo. 

Art. 850. Al de un Teniente, asistirá una 
sección á las órdenes de un Subteniente. 

Art. 851. Al de un Suhtenic11te, asistirá un 
pelotón á las órdenes del Sargento primero de 
la Compañía 6 Escuadrón á. qne pertenecía el 

finado. 
Art. 852. Al ele un Sargento primero, lo 

seguirá toda su Compañía 6 Escuadrón pie á 
t ierra, sin armas y á las órdenes del segundo 
mfts anliguo; al de un Sargento segundo, dos 
St!cciones en la misma forma; al de un Cabo, 
su escuadra y al de un solclaclo, cuatro sol-
dados. · 

Art. 853. Al Sargento primero de Banda 
le acompañarán los individuos de ella, lo mis
mo que al Sargento segundo y al Cabo ele 
Ba nda. 

.\ rt. 85-t.. A los Generales, Jefes y Oficiales 
que al fallecer no tu vieren mando, se les har{ut 
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los honores fúnebres por la fuerza que al efec
to será nombracla, tcnienrlo siempre en cuen
ta su categoría militar. 

Art. 855. El luto á que se refieren los ar
tículos anteriores, consistirá en lo siguiente: 
Los Generales, Jefes y Oficiales llevarán un lazo 
ele crespón negro en el braZ(I izquierdo á igual 
distancia del codo y del hombro. Los indivi
duos ele tropa uno.de listón ele 35 milímetros 
ele ancho. Las Banderas y Estandartes se en
lutarán arrollándose en él asta y colocando, 
clehajo de la moharra, unacorbatadecrespón 
negro. Las cornetas y clarines con un lazo ele 
la misma tela puesto cerca del pabellón y las 
cajas co11 un forro negro que cubra la super
ficie c011\'exa de ellas. 

A rt. 856. Los honores que se prescriben 
en este Título, se tributarán al cadáver ele que 
se trn te, con las excepciones establecidas res
pecto de las descargas y salvas, aun en presen
cia ele autoridades militares ele categoría su
perior á la que tenía el finado. 

Art. 857. Por fallecimiento del Presidente 
ele la República, los Jefes y Oficiales llevarán 
el luto durante nueve días. Por igual tiempo 
permanecerán enlutadas las Banderas, Estan
dartes é instntmentos de Banda. Por el clel 
\' iccprcsiclent.e y del Secretario ele Guerra y 
Marina, los Jefes y Oficiales llevarán el luto 
durante tres clíns. Por el fallecimiento ele los 
Generales de División, de Brigada, Brigadie
res, Coroneles, Tenientes Coroneles y Mayo
res, se lle,·iuít el luto por el mismo tiempo que 

-269-

se prescribe para el Secretari? de Guerra, ~ro 
sola mente por los Jefes y Ofic1~ les P:rtencc1en: 
tes á las tropas que esta bni:t a sus orch:ne~. ) 
por el ele los Capitanes, Ten1entcsySubten1en
tes el luto se llevará únicamente durante el 
tiei'npo de la ceremonia fúnebre. 

• 


